
   

 

 

 

Madrid, 24 de febrero de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de 
asistencia técnica en materia de seguridad y salud en obras de construcción de Metro de 
Madrid (Licitación 6012000120)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el  
licitador K.R.O. ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CAPACIDAD DE OBRAR Y 
PERSONALIDAD JURÍDICA 

El apartado 18 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y 
capacidad de obrar (…) 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 
caso a cualesquiera otros licitadores si se considera 
necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en 
cualquier otro registro oficial que corresponda en función 
del tipo de entidad. 
b. En el supuesto de tratarse de trabajadores autónomos 
deberán acreditar estar dados de alta en el Impuesto de 
Actividades económicas en la actividad correspondiente al 
objeto del contrato, aportando también fotocopia del 
D.N.I. o documento que lo sustituya.” 
 

El licitador ha presentado únicamente fotocopia del D.N.I. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el documento que acredite estar 
dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en la 
actividad correspondiente al objeto del contrato.  

SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 
 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia económica y financiera: 
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles, por importe igual o superior a 
125.000,00 euros. (…) 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 



   

 

 

 

Particulares cita textualmente: 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 
caso a cualesquiera otros licitadores si se considera 
necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos 
efectos que los últimos tres ejercicios disponibles serán los 
tres ejercicios anteriores respecto de los que esté vencida la 
obligación de depositar las cuentas en el Registro 
Mercantil). Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante la presentación de los libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil.” 
 

De la documentación presentada por el licitador no es posible 
deducir el cumplimiento de la solvencia económica-financiera 
solicitada en el pliego. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, tendrán la posibilidad de presentar el documento 
completo enviado con anterioridad, junto con cualquier otro 
documento adicional que pueda contribuir a comprobar el 
cumplimiento de la solvencia económica-financiera o cualquier otro 
modelo oficial declarado ante la Agencia Tributaria, donde quede 
reflejado el volumen anual de negocios como documento 
acreditativo del mismo. 
 

SOLVENCIA TÉCNICA 
PROFESIONAL 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente: 

 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional: 

Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 



   

 

 

 

realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
servicios deberán ser similares a los que constituyen el 
objeto de la presente licitación [Servicio de asistencia 
técnica en materia de seguridad y salud en obras de 
construcción], debiendo acreditar al menos 5 servicios por 
importe conjunto de 150.000,00 euros (IVA no incluido) 
(…) 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 
caso a cualesquiera otros licitadores si se considera 
necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los concretos documentos a que 
se refiere este apartado. 
 

Los trabajos presentados no cumplen los requisitos indicados en el 
apartado 21 del PCP, ya que cuando los servicios o trabajos 
efectuados hubieran tenido una entidad del sector público se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente.   
 
Además, de no haber presentado los 5 trabajos solicitados en el 
PCP (solo hay información de 4 trabajos), con la documentación 
presentada no es posible constatar que dichos trabajos sean 
similares a los que constituyen el objeto de la licitación (servicio de 
asistencia técnica en materia de seguridad y salud en obras de 
construcción). 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, podrán presentar la misma relación de servicios o 
trabajos ampliando la información u otros, teniendo en cuenta que 
se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado 
de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los servicios 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente 
licitación [Servicio de asistencia técnica en materia de seguridad y 
salud en obras de construcción], debiendo acreditar al menos 5 
servicios por importe conjunto de 150.000,00 euros (IVA no 
incluido). En la documentación que presenten deberá aparecer 
información sobre el objeto del contrato, el importe, la fecha y el 
tipo de destinatario, a fin de que comprobar el cumplimiento de la 
solvencia técnica y profesional, teniendo que ser como máximo de 
los 3 últimos años anteriores a la fecha del vencimiento de la 
licitación.  



   

 

 

 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES 

El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente: 
¿Se exigen medios personales concretos para la ejecución del 
contrato? Sí 

 
(…) 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

“Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas 
del personal técnico y mandos intermedios en el que se 
indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la 
perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea y/o Títulos académicos.” 
 

La información que figura en los currículums vitae presentados no 
permite verificar el cumplimiento de la titulación ni los requisitos de 
experiencia exigidos para cada uno de ellos en la tabla del referido 
apartado 24. 
 
Para el desempeño de la función de Jefe de Equipo de 
Coordinadores (cuya identidad responde a las iniciales “K.R.O.”) no 
presenta titulación de Técnico Superior en prevención de Riesgos 
Laborales, especialidad mínima Seguridad en el Trabajo, ya que en 
la documentación presentada no se puede comprobar que tenga la 
especialidad mínima solicitada. 
 
En los currículums aportados se enuncian trabajos en los que han 
participado, pero no se incluye ninguna descripción de los mismos 
que permita verificar que son trabajos de dos años mínimos en 
Obras de la misma tipología que las realizadas por Metro de 
Madrid y desarrolladas en ámbito semejante para los 
Coordinadores de Seguridad y Salud. En el apartado 4 del Pliego de 



   

 

 

 

Prescripciones Técnicas se indican de manera ejemplificar, no 
teniendo un carácter exhaustivo, la tipología de obras de 
construcción que se pueden desarrollar en Metro de Madrid. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán ampliar la información (o presentar 
currículums de otras personas) que permita verificar el 
cumplimiento de todos los requisitos exigidos en el apartado 24 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(experiencia, titulación, etc) 
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